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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

A 
'J,J,I) 

MINSTERIO DE lRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. Q Q Q 1 0 5 DE 

"Por la i:=. ual se autoriza a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
PUTUMAYO LTDA. "COOTRANSMA YO" el cambio de clase de vehículo de 
bus o buseta abiertos por camioneta doble cabina con platón, en la.s rutas: 
Sibundoy-Colón Y . vsa., Colón-San Francisco y lJSB., Ssntit1g0-Sibundoy y 
vsa. y de la clase de vehículo campcero por camioneta doble cabina con 
platón en la ruta Sib lll1doy-San Francisco y vsa .. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL l11INISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en espeeilil les que le confieren tos 
decretos 2053 del 2003 Y 176 del 2001. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección Territori.!tl Nariflo del lvlinisterio de Transporte, medi.ante 

resolución No. 00077 de abril 19 de 2002, le autorizó a la empresa 
COOTRANSMAYO, la respectiva Habilitación, que le permite continuar 
operando como Empresa de Transporte Públicó Terrestre Automotor en la 
modalidt1d Mixto. 

Que la Dirección Territorial Narir10 del Ministerio de Transporte, a través de 
la resoi ución :No.00090 de diciembre 14 de 2001 le auto.riz!l B la empresa 
COOTRANSMYO., el cambio de clase de vehículo camioneta doble cabina 
con platón por bus o buseta abiertos en les r-utas Sibw1doy-colón y vsa., 
Colón-San Francisco y vsa. y Santíago-Sibundoy y vsa. 

Que 18 Dirección Territori2l N8rif1o
1
_del Ministerio de Tr-ansporte, mediante 

resolución .No.000133 de 11 de j¡tilio de 2002, le autorizó a la empresa 
COOTRANSMAYO, el cambio de c1ase de Vftlífc ulo camioneta doble cabina 
con p1Btón por campero en las rutBs Síbundoy-S.Bn Fr.ancísc.o y Vicevei·st1, 
Santiago-San Francisco y viceversa. 

1 

Que la Dirección Terrítorial Narif'io del Ministerio de Transporte , mediante 
resolución :No.000243 de noviembre 7 de 2002 , le autorizó a la empresa 
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Continuación Resolución No. 2 

COOTRANSMAYO, el cambio de clase de vehículo del grupo Cal Grupo A, 
en una ruta y le füó la siguiente capacidad Transportadora Total: 

1.-MODALIDAD PASAJEROS 

CLASE DE VEHICULO CAP. MINIMA CAP. MÁXIMA 
Grupo A (4 a 9 pasajeros) 5 6 
Grupo B (10 a 19 pasajeros) 6 8 
Grupo C (Más de 19 pasajeros) 102 123 

2. - MODALIDAD MIXTO 

CLASE DE VEHICULO CAP. MINIMA CAP. MAJOMA 
Bus y/o buseta abierta 60 91 
Camioneta doble cabina con platón 65 80 
Campero 6 7 

Que el Representante Legal de la empresa COOTRANSMAYO, con 
fundamento en el articulo 36, numerales l y 2 del decreto 175/2001, 
mediante escrito radicado con el No. 02414 de agosto 19 de 2003, solicitó 
el cambio de la clase de veh!culo bus o buseta abiertos por camioneta 
doble ·~abina con platón en la equivalencia de seis (6) buses o busetas 
abiertos por seis (6) camionetas doble cabina con platón , para servir la 
totalidad de horarios autorizados en la resolución número 00090 de 
diciembre 14 de 2001 en ias rutas Sibundoy-Colón y viceversa, Colón-san 
Francisco y viceversa y Sentiago-Sibundoy y viceversa y el cambio de 
clase vehículo campero por camioneta doble cabina con pi.atón en la 
equivalencía de dos (2) camperos por dos (2) camionetas doble cabina con 
platón en la ruta Sibundoy-San Francisco y viceversa. p.ars servir la 
totalidad de horarios autorizados en la resolución número 000133 de julio 11 
de 2002. 

Que en le solicitud elevedta por l!i empresa COOTRANSMAYO, establece l.!ts 
condiciones de las vias, la preferencia vehicutar del usuario y las 
condiciones socioeconómícas del Departamento del Puturnayo, vari-a.bles 
medi.!tnte las cuales justifica la petición y con sustento en planes de 
rodamiento determina el número de veh!culos necesarios para prestar el 
servicio en las rutas antes citadas. 

Que el decreto 2053 del 23 de julio de 2003, en su artículo 17 que 
contempla las fundones de las Direcciones Territoriales del Ministerio de 
Transporte, en el numeral 7, las faculta para fijar la capacidad 
transportadora de las empresas y el numeral 13 que hace referencia a las 
demás funciones que le sean asignadas. 

En mérito de lo expuesto, 
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Cm1t:ínuación Resolución No. Q O O 1 O 5 3 

RESUELVE 

ARTIC l.JL -_, PRU,U.•:RC .- AutQd;:-;ar a la CCOJ:-ERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAY~> LTDA 

1'COOTRAl-lSMAYO", e l c1.-rn1bio de l~ d8""' de vehiculo t ~ o buset~ 
al' iertos por canríonetll dobh:;· -.;,abirw con piat;; n en un n m1e.ro igUtÜ a seis 
(6) un· de 1es. p . ra serví !es sig uientes r utf.i y la totali la i de horllrios de: 
Sibund · y-Colln ·isa., Colón-•3an Franc.is,;;o y ·sa. , ·:;at tiago-Síbundoy ),
vsa., / e i c.'.:unbío de cl~ce de V€hiculo c.i:1mpr:,ro, en un núrner-• i-.u l a dos 
(2) lmi l:!.ides de sucapttd d.d tr.!tn:_:;portado a atttodu1cl , pltrr1 s(:! ,rir la ruta y 
la totalid d d =- horc: io.s d~ .... ibrn do2r-San Franci.sco y sa, así. : 

Saliendo de Sib · ndc:r: 05: 15, 08:00. 12:00 
,~ , · 1 1 ,,,.. IJi. • '"! '""'º rJ<··· oo 1Q·oo ~tldt:ncO ú0 l.,,On.iíl, V , ,_, , . <J , • , ·~·· , 

R _ TA 2.··· COLO. T- .. SAN FRANCISCC Y VICEV.ERSA 

·~'.': .. t{,.,. ,,,.-, ,·. ,..1.a Crilr,·r, : ~c:1 " ,,..... ,. J , L. ...,.,. ,;,..L~... - .a-,., "'"" 

::- 0 11·er1do dP "- 0 r1 ··r"'n,·i 1·0· u--15· 1 ~ 12· 1 r.:: i s:i, 1 5· '--"'\..4 • • • r _- •....,? Q . J ;.,( ,. _ • .,._,;_. t. ,. \_.,, ..... t O;f>.Vf ,..,I._J ,e ...,._ \ 

nn~'A ,;;; ... C'l', N ' f'I " G( -CJ'BU\Tf:1C)Y Y VJCEvr.~s 11 .!' . . ~- . . v 'S "~:tn ._ . ~.. ,~ ..1 j t.. l _~ ., . , . . 1 J.Jf.\ -"-"-, 

S~liendo de t=:, anti8go: 1 "'.• •,O 14·(J'O .. • V .J f ,. ~ -

Saíi t;mclo de s~b undov: Ot,: ,:,,:O, t4:00 

RUTA•.· SIBUNDOY-·SAN FRANCISCO. ~ VICEVEi:<SA 

S\11ti ndo de Slbundoy: 00:00-Crl:C,0-12: '~}C ·· 14:0u 
:;ali :mdo df::: S n Frauds¡,;:o: 06:0·)-07:0O- 12:00--14:00 

CARAC'T'ER1STICAS DEL SERVICIO PARA LA...:, CUATRO RUTAS 

CLA~2E DE VEHtCULO: 
NPlEL DE; SF.R\•1Cro: 
:MODA LID AD: 
.FRECUENCIA: 

CAMIONETA DOBLE CABINA CON P . . A.TON 
..:c.irrie nL 

Mixto 
Liaría 
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Continuación Resolución No. Q O Q 1 O 5 de 4 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA PARA LAS CUATRO RUTAS: 

CLASE DE VEHÍCULO 

Camioneta Doble cabina con platón 

CAP. MINIMA 

7 

CAP. MAXIMA 

8 

ARTICULO SEGUNDO. - Modificar como consecuencia del articulo anterior , 
el articulo segundo de la resolución No. 00243 de 

noviembre 7 de 2002, relaciona.do con la capacidad transportadora total de 
la en1.presa COOTRANSMAYO, la cual le quedará dentro de los siguientes 
límites: 

1.- MODALIDAD PASAJEROS: 

CLASE DE VEH!CULO CAP. MINIMA CAP. MAXIMA 
Grupo A ( 4 a g pasajeros) 5 6 
Grupo B (10 a 19 pasajeros) 6 8 
Grupo C (más de 19 pasajeros) 102 123 

2.- MODALIDAD MIXTO: 

CLASE DE VEHÍCULO CAP. MINIMA CAP. MAXIMA 
Bus y/o buseta abiertos 71 85 
Camioneta doble cabina con platón 73 88 ...... 
Campero 4 5 

ARTICULO TERCERO.- Los artículos y términos que no han sido objeto de 
Modificación en la presente resolución, se 

mantendrán integralmente vigentes de conformidad a lo establecido en las 
resoluciones 00090 de 2001. 000133 de 2002 Y 000243 de 2002. 

ARTICULO CUARTO.- Informar .a l.a empres.a COOTRANS.:MAYO, que el 
Cambio autorizado según el articulo primero de la 

presente resolución se hará en equiwilent"!ia de uno (1) a uno (1), tal como 

lo prevé el artículo 36, numerales 1 y 2 del decreto 175 de 2001, siempre y 

cu.ando exista disponibilidad en la capacidad transpor tadora . 

ARTICULO QUINTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito, serán las 
enc.9rgadas de velar por el es tric to cunlpiimiento de las normas que le 
otorgan rutas y horarios a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA, de conformidad con las 
c.aracterlsticas del servicio autorizadas. 
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ARTICULO SEXTO. - Informar al Repre.sentante Legal de la empre sa 

COOPERATI"VA DE TRANSPs:oRTADORES DEL PU 1·u1vil\.'YO t 'PP..-\ " U-~ 
L 1. LJr1. .. , 4 e 

,_::::,;nti-a el presente acto administrativo pro,.:eden por la vía g_ub;rnativa, los 

recursos de · reposición ante este despacho y e.l de apélación ante la 
Dirección Gener~l de Transportt:': y T ~ánsito Automotor, los que deben 
- , , . • , · ( ~, "' · ' ' ¡.., · t • • · · • r· - , rnte rponerse qernro ae 10s emco 'o) ellas t1a,J-nes s1gu1e nte.s a su notrnc ac10n 
y previo el ,,urriplimiento de los requisitos establecidos por el artic:ulo 52 del 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dad.[1 en San Juan de Pasto, a los, O 1 O 5 

DRD/Aydé 

:tvIEDINA 
Director 'T'.erritorial Narif'i.o y Putumayo 



,. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los tres (03) días del mes de octubre de 2003, notifiqué 
personalmente al señor VIGTOR MONTEALEGRE MERA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18.809. 730 de Puerto Asís ptyo, en su calidad . de Representante 
Legal de la Empresa COOTRANSMAYO LTDA., el contenido de la . Resolución No. 
00105_; del 25 de Agosto de 2003, "Por la cual se autoriza a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA., "COOTRANSMAYO el cambio de clase 
de vehículo de bus o buseta abiertos por camioneta doble cabina con platón en las 
rutas Sibundoy-Colón y vsa., Colón-San Francisco y vsa., Santiago-Sibundoy y vsa., 
y . de la clase de vehículo capero por camioneta doble cabina · con platón en la ruta 
Sibundoy-San Francisco y vsa. 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer 
que contra el mismo proceden por la vía gubernativa, los recursos de reposición, 
ante este despacho y el de apelación; ante la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Automotor, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el articulo 52 del C.C.A. 

/ 
VECHE CERON 

Profesio ,ª' Universitario 
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